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23128 RESOLUCION de la Dirección General de la Pro
ducción Agraria con la que se determina la poten
cia de inscripción de los tractores marca «Agrifull», 
modelo Rodeo 95 DT.

Solicitada por «Hispano Agrimec, S. A.», la homologación 
genérica de la potencia de los tractores que se citan, y aprecia
da su equivalencia, a-efectos de su potencia de inscripción 
con los de la misma marca, modelo Rodeo 90 DT, esta Dirección 
General, de conformidad con lo dispuesto en la Orden minis
terial de 14 de febrero de 1964, hace pública su Resolución de 
esta misma fecha, por la que:

1. Las Delegaciones Provinciales de Agricultura han sido 
autorizadas para registrar y matricular les tractores de ruedas, 
marca «Agrifull», modelo Rodeo 95 DT, cuyos datos homologa
dos de potencia y consumo figuran en el anexo.

2. La potencia de füscripclin 'do dichos tractores ha sido 
establecida en 93 (noventa y tres) CV.

Madrid, 26 de julio de 1979.—El Director general, José Luis 
García Ferrero.

ANEXO QUE SE CITA

III. •Observaciones: El ensayo I está realizado a la veloci Irt 
del motor —2.016 r.p.m.—, designada como nominal poi el 
fabricante para trabajos a la toma de fuerza.

23129 RESOLUCION de la Dirección General de la Pro
ducción Agraria por la que se determina la poten
cia de inscripción de los tractores marca «Agria», 
modelo 9900 M.

Solicitada por «Agria Hispania, S. A.», la homologación ge
nérica de la potencia de los tractores que se citan, y practicada 
la misma mediante su ensayo reducido en la estación dé mecá
nica agrícola, esta Dirección General, de conformidad con lo 
dispuesto en la Orden ministeria' de 14 de febrero de 1964, hace 
pública su Resolución de esta misma fecha, por la que:

1.. Las - Delegaciones Provinciales de Agricultura han sido 
autorizadas para registrar- y matricular los tractores marca 
«Agria», modelo 9900 M, cuyos datos homologados de potencia 
y consumo figuran en el anexo.

2. La potencia de inscripción de dichos tractores ha sido 
establecida en 33 (treinta y tres) CV.

Madrid, 26 de julio de 1970.—El Director general, José Luis 
García Ferrero.

III. Observaciones: El ensayo I está realizado a la velocidad del 
motor —3 000 revoluciones por minuto—, designada como no
minal por el fabricante para trabajos a la toma de fuerza y 
a la barra.


